
• ANEXO II

A) Primas variables.

La fórmula a aplicar será: P = H IKj X E — K2)

Siendo: '

P: Prima a percibir en la tarea en que'se trate. E: Eficacia alcanzada, dividida por 100.
H: Horas empleadas sn la realización de la tarea. K,. K?; Coeficiente de las tablas.

B) Primas fijas.
— Prueba de circuitos de centralitas telefónicas:

— Inspección de Recepción e Inspección de Fábrica:

C) Primas indirectas.
Estas primas se calcularán utilizando las tablas del apar

tado A) de este anexo y' siguiendo los mismos procedim entos 
empleados en la actualidad. Para el Peón se utilizarán los 
coeficientes siguientes:

K! = 67,72 
K2 = 46,15

D) Prima de sábados, domingos y festivos.

Esta prima^ es equivalente al 20 por 100 del salario día por 
categorías:

E) Primas especiales. Fábrica de Málaga.

í*) Es aplicable también al personal del Taller de Mantenimiento d e la fábrica de Madrid.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6982 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de las tablas salariales del Convenio 
Colectivo, de ámbito estatal, para las Gestorías 
Administrativas.

Visto el escrito de fecha 2‘Me febrero de 1981 de la Comisión 
Mjxta de Vigilancia del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, 
para las Gestorías Administrativas, cuya inscripción, depósito 
y publicación se acordó con fecha 9 de junio de 1980, al que 
acompaña acuerdo de la misma por el que se revisan las tablas 
salariales del referido Convenio, según lo dispuesto en su ar
ticulo 6.° y con efectos económicos de 1 de enero de 1981,

Esta Dirección General acuerda:

_ a) Disponer la publicación de las tablas salariales .para el 
año 1981, acordadas con efectos de 1 de enero, 

b) Remitir texto del referido acuerdo ai IMAC.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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